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Lo establecido en el art. 36 bis de la Ley
19.070, "Estatuto de la Profesión Docente", modificación contenida en la Ley N°

¡410, la Circular 520/96 de la Contralona General de la República, la Ley Orgánica
istitucional de Municipalidades, N° 18.695, en sus arts. 10, 45, 46 y 56 y en uso de las
buciones que me confiere mi cargo:
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ÍTAMENTO DE EDUCACIÓN

AUTORIZA HACER USO DE LICENCIA
MÉDICA, A LA DOCENTE ROCÍO
CALDERÓN BARRAZA.

TOS:
LA HIGUERA, •i i

1 i

ADERANDO:

ientada por la interesada;

CRETO EXENTO: _

La Licencia Médica N° 1-31899328

0 1 1

ca, para hacer uso de la Licencia Médica que se expresa:
1.- AUTORIZASE, a la funcionaría que se

NOMBRE

R.U.T.

CARGO

N° DE HORAS

ESTABLECIMIENTO

DESDE

HASTA

N° DE DÍAS

LICENCIA N°

esponda y archívese.

ROCÍO CALDERÓN BARRAZA

Docente (Inglés)

35 horas

"Pedro Pablo Muñoz" de La Higuera

05.04.2013

19.04.2013

15 Días

1-31899328

2.- Anótese, comuniqúese a quienes

RÍO PtfÁRRO BRUZZONE
ifkre'fario Municipal

Establecimiento,
nteresada.
)epto. de Educación. (2)

jiecretaría Municipal.
CFG/MPB/PlS//mvl.


